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I.   Introducción 

Gold Concrete SRL, involucrados en un proceso de perfeccionamiento de su gestión, en 

el que la dimensión ambiental no puede quedar al margen, muestran un creciente 

interés por mejorar su desempeño ambiental dentro del marco de mejoramiento 

continuo en la seguridad industrial, higiene industrial, salud ocupacional y obtener un 

reconocimiento a su positivo accionar con relación al entorno que los rodea. Es por 

ello que surge este trabajo, que centra su atención en esta empresa y presenta como 

objetivo realizar las investigaciones puntuales. 

1.1   Ubicación 

Gold Concrete SRL está ubicada en la Avenida Cordillera número 22, Santo Domingo 

Oeste, Republica Dominicana, en las coordenadas geográficas Latitud 18°29'40.6"N y 

Longitud 70°00'54.6"W. 

 

Imagen 1. Ubicación Satelital Gold Concrete SRL. Fuente: Google Maps 

1.2   Descripción Actividad de la Instalación 

Gold Concrete SRL es una empresa dedicada a la venta, fabricación y distribución de 

materiales de hormigón hidráulico y sus derivados para la construcción de obras civiles 

y/ o industriales 

1.3   Objetivos de las mediciones 

El objetivo de estos trabajos consistió en el monitoreo puntual de partículas 

suspendidas totales (PST, PM-10 y PM-2.5) y posterior análisis, enfocado en la creación 

de un plan de acción que garantice el proceso de mejora continua de su sistema de 
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gestión ambiental, dando cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Técnico 

Ambiental de Calidad de Aire. 

De acuerdo con los resultados a obtener, se determinará la necesidad o no de 

introducir cambios a fin de mitigar impactos negativos, mejorar la eficiencia laboral de 

su empleomanía, minimizar los posibles riesgos de salud ocupacional e integridad física 

que se derivan de las actividades y procesos propios de la empresa y finalmente 

encausarla hacia el cumplimiento de las normativas referidas, en caso de ser necesario. 

1.4   Especialistas del Estudio 

Ingeniera Ramona Altagracia José Burgos, Ingeniera Química, Certificada por el 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales como Prestadora de Servicios 

Ambientales con especialidad en Ingeniería Química, Registro Número 16-699 (Ver 

copia anexa). Master en Ciencia de la Ingeniería Sanitaria y Ambiental, especialista en 

Evaluación de Impacto Ambiental; certificada como Proveedora de Servicios de 

Seguridad y Salud en el Trabajo por el Ministerio de Estado de Trabajo. Registro 

Código: Resolución N° 15/2018 (Ver copia anexa). Auditor interno ISO 14001, ISO 9001 

y OHSAS 18001. Acreditada por el Colegio Dominicano de Arquitectos, Ingenieros y 

Agrimensores (CODIA), código No. 34321. 

Ing. Martín Vargas. Ingeniero Sanitario. Colaborador Consultor Asociado. PSA NO 12-

173. 

II.   Metodología y Procedimientos Usados 

En la toma de datos in situ se contó con diferentes equipos acordes con los parámetros 

exigidos en la normatividad. Por consiguiente, para analizar los resultados se hicieron 

diferentes tablas, gráficas y esquemas que permiten llevar a formular medidas de 

control de riesgos, teniendo como base lo estipulado en el reglamento. 

El trabajo consistió en el muestreo y posteriores análisis gravimétricos para Material 

Particulado en sus versiones PST, PM-10 y PM-2.5, en el interior-exterior de la 

instalación de la empresa, de acuerdo con las especificaciones y procedimientos del 

Reglamento Técnico Ambiental de Calidad de Aire. También se tomaron en cuenta las 

normativas, regulaciones y requerimientos nacionales (Reglamento 522) e 

internacionales ACGIH, OSHA. 

Para los puntos de muestreo de partículas en las áreas laborales, se ha utilizado el 

Airmetrics MiniVol TAS que sigue el método gravimétrico de referencia del Ministerio 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la República Dominicana y USEPA para 
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PST, PM-10 y PM2.5. Con impactores para seleccionar el diámetro de las partículas. 

Operar el AirMetrics MiniVol TAS sin impactor, permite la recolección de las Partículas 

Suspendidas Totales (PST). 

También fueron utilizados Filtros de microfibra de vidrio / grado MG 550-HA (Los filtros 

de microfibra de vidrio sin ligante son adecuados para análisis analíticos y 

gravimétricos). Estos muestreos se realizaron en un tiempo de 24 horas continua en 

cada punto. Los filtros fueron extraídos adecuadamente del AirMetrics y depositado en 

placas Petri, luego fue puesto en el desecador por un tiempo determinado según las 

condiciones del filtro. Los filtros se pesan con una precisión de 0.0001 g. La 

concentración de las partículas suspendidas totales se obtiene midiendo la masa de 

material particulado y el volumen de aire muestreado. 

Como parte de la metodología y procedimientos utilizados, se recorrieron a los 

criterios técnicos de las normativas ISO 17025, con fines de disminuir la incertidumbre, 

verificar la repetitividad y la reproducibilidad. Se georreferenció externamente las 

instalaciones, para concluir con los hallazgos y recomendar el adecuado manejo con las 

decisiones a tomar, luego proceder a corregir los posibles riesgos e impactos negativos 

encontrados. Al momento de realizar las mediciones en la empresa, se encontraba en 

condiciones de operación normal. 

III.   Equipos Utilizados 

Tabla 1. Equipos utilizados en las mediciones 

Marca Modelo Serie Condiciones 

AirMetrics MiniVol TAS 6366 
Calibración Vigente 

(Ver copia anexa) 

Balanza FJ2004 N.D. 
Calibración Vigente 

(Ver copia anexa) 

Garmin NUVI 2597 GPS 3W6004389 
Software 

Actualizado 

Bel-Art Scienceware Vacuum Desiccator N.D. Nuevo (N/A) 
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Imagen 2. AirMetrics (MiniVolTAS) y Balanza Digital 

 

    

Imagen 3. Desecador y GPS Garmin NÚVI 2597 

IV.   Alcance  

El presente de informe de resultados presenta lo descrito, mediante muestreos y 

mediciones tomadas en las instalaciones de la empresa Gold Concrete, ubicada en la 

Av. Cordillera, Santo Domingo Oeste, R.D. 

Al momento de realizar las mediciones la empresa se encontraba en condiciones de 

operación normal y se realizaron las siguientes actividades: 

1. Recorrido por las instalaciones para evaluar el alcance del trabajo y condiciones 

de las instalaciones. 

2.  Se georreferenció las instalaciones a evaluar, así como el punto muestreado. 

3. Se realizaron muestreo y posteriores análisis gravimétricos para Material 

Particulado en sus versiones PST, PM-10 y PM-2.5 en los exteriores. 

La toma de muestras se realizó en horario matutino el 16 de septiembre 2022. 
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V.  Resultados Material Particulado  

En lo que se refiere a la medición de Material Particulado con el Airmetrics MiniVol TAS 

se determinó el PST por gravimetría en μg/m3 concluyéndose para estos puntos: 

Tabla 2. Resultados Mediciones de Material Particulado (PST, PM-10 y PM-2.5) 

Punto de Muestreo 

Resultados 
(Concentración µg/m3) Coordenadas 

Geográficas 
PST PM-10 PM-2.5 

Área de carga de camiones, 
límite norte. 

183.70 52.00 15.00 
18°29'42.24"N  
70°00'53.16"O 

Frente al Área de Oficinas, 
Límite Sur al Área de Carga 
de Camiones. 

26.88 22.0 12.0 
18°37'6.14"N 

69°14'22.21"O 

Reglamento Técnico 
Ambiental de Calidad de 
Aire, 2018 

230 µg/m3 150 µg/m3 65 µg/m3 24 Horas 

 

Leyenda: 

 Valor fuera de los límites del Reglamento Técnico Ambiental de Calidad de Aire. 

 Valor dentro de los límites del Reglamento Técnico Ambiental de Calidad de Aire. 
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5.1   Referencias en las Normativas y Reglamentos Ambientales (Nacional e 

Internacional) PST 

La tabla a continuación es una copia de la Tabla 1 “Estándares de calidad del Aire” del 

Reglamento Técnico Ambiental de Calidad del Aire. 

Tabla 3. Estándares de calidad de aire 
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Con respecto a los valores establecidos por las normas internacionales, a continuación, 

se presenta copia de Norma de la ACGIH TLV-CPNOS (American Conference of 

Governmental Industrial Hygienists) referida en el Reglamento 522 de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 522-06. Condiciones Generales Relativas a la Seguridad y Salud en 

el Lugar de Trabajo. 

 

A continuación, se presenta copia de Norma PNOR OSHA (Administración de Seguridad 

y Salud Ocupacional) para partículas sin otra clasificación es 5 mg/m3 – fracción 

respirable, 15 mg/m3– polvo total. 

 

Resumen Norma Internacionales 

 

Notas: 

Nótese que de acuerdo a nuestro reglamento 522 debemos utilizar las Tablas de la 

ACGIH manera Indicativas y No Exhaustivas de acuerdo a la publicación de la 

Conferencia Americana Gubernamental de Higiene Industrial (ACGIH), para 
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concentraciones ambientales de contaminantes químicos (Material Particulado es 

considerado como agente químico). 

TLV: Valor Límite Umbral 

C – Ceiling, (Concentración tope) 

STEL: Límite de exposición a corto plazo de la ACGIH (Conferencia Americana de 

Higienistas Gubernamentales Industriales) concentración de dicha sustancia a la cual 

los trabajadores pueden estar expuestos durante un corto periodo de tiempo sin sufrir 

de: Irritación, Daño crónico o irreversible a los tejidos y narcosis de suficiente gravedad 

como para elevar la posibilidad de daños accidentales, dificultar el auto-rescate o 

reducir materialmente la eficiencia en el trabajo. Generalmente los STELs solo se usan 

cuando se han constatado efectos tóxicos de exposiciones agudas altas (de corto 

plazo) tanto en humanos como en animales. 

OSHA PEL-TWA: Tiempo promedio ponderado. Límite de exposición permisible en 8 

horas. 
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VI.  Conclusiones y Recomendaciones 

De acuerdo con los resultados obtenidos en los puntos evaluados, se concluye que el 

material particulado (PST, PM-10 y PM-2.5) está de acuerdo a los límites máximos 

establecidos por el Reglamento Técnico Ambiental de Calidad Del Aire. 

VII.  Observaciones Generales 

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, por 

encargo de INSOAM, Ingeniería y Soluciones Ambientales SRL, este informe se terminó 

de editar el 19 de septiembre 2022. 

Los muestreos y análisis fueron ejecutados por un equipo técnico, dirigido por la 

profesional que suscribe abajo, debidamente registrada en el Vice Ministerio de 

Gestión Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el 

Ministerio de Trabajo, de la República Dominicana. 

Muestreo y Análisis: 

 

 

 

 

 

Ing. Martin Vargas 

 

Informe Preparado por: 

 

 

 

Ing. Ramona José Burgos 

Gerente de Proyectos Ambientales 

INSOAM, Ingeniería y Soluciones Ambientales  
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VIII.  Anexos 
 

8.1   Registro Fotográfico 
 

 

Imagen 4. Muestreo Material Particulado 

8.2   Ubicación Satelital Puntos Muestreados 
 

 

Imagen 5. Ubicación de los Puntos de Muestreo (Monitoreo de Material Particulado) 
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Imagen 6. Imagen Satelital “leyenda” con el fin de Facilitar la Interpretación de los Resultados 

Obtenidos de los Monitoreos PST, PM-10 y PM-2.5 
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8.3   Certificados Calibración de Equipos 
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8.4   Certificaciones de Aval 

 



Monitoreo Puntual de Partículas Suspendidas Totales (Emisiones de Polvo) 

 

 
 

 

C/Prol. 27 de Feb. No. 385, Santo Domingo Oeste, R. D. / web: www.insoam.com.do 
RNC: 1-31-58460-8 / Teléfono: 829-596-8921 / Flota. 849-655-9881 

 
 

 

 



Monitoreo Puntual de Partículas Suspendidas Totales (Emisiones de Polvo) 

 

 
 

 

C/Prol. 27 de Feb. No. 385, Santo Domingo Oeste, R. D. / web: www.insoam.com.do 
RNC: 1-31-58460-8 / Teléfono: 829-596-8921 / Flota. 849-655-9881 

 

 


